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taria Trgáima Sirima 

ESCRITURA NÚMERO: 20161701037P07395 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA YETIFILMS CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

MIGUEL EDUARDO MORALES PONCE Y 

MARÍA ISABEL ARTEAGA CEDEÑO 

AFAVOR DE: 

PABLO JAVIER MORALES PONCE Y 

LAURA FRIED ONISKO 

CUANTIA: USS4.407,00 

DI3 COPIAS. 

la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

<pública del Ecuador, hoy VEINTE Y NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECISEIS, ante mi Doctora PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA, 

Dra. Fauna Aaquilia Forecca 
Quito- Esuadon 

 



    

SA, 

  

     
     
    

por sus propios y personales derechos y por los de la socied; 

formada; por una parte, y, por otra, los señores Pablo Javier Moral ce y Laura 

Fried Onisko, solteros, por sus propios y personales derechos.- Los £omparecientes 

declaran que son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados entesta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, mayores de edad, legalmente capaces para contratar 

y obligarse, a quienes de conocer en este acto doy fe en virtud de haberme 

presentado sus cédulas de ciudadanía y certificados de votación que me solicitan se 

adjunte en copias debidamente legalizadas, autorizando de manera expresa y de 

conformidad con el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civile:   la obtención, impresión e inclusión de sus Registros 

    

Personales Únicos a este instrumento público. Instruidos por mí la Notaría en el objeto y 

resultados de esta escritura pública que a celebrarla procede libre y voluntariamente, y, 

me piden. Que eleve a escritura pública la minuta que me entregan y cuyo texto 

transcribo literalmente a continuación:: “SEÑORA NOTARIA: En su registro de 

  

escrituras públicas a su cargo, dígnese insertar una de cesión de participaciones, 

contenida en las siguientes cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte y en calidad de 

Cedentes los cónyuges señor Miguel Eduardo Morales Ponce y señora María Isabel 

Arteaga Cedeño, por sus propios y personales derechos y por los de la sociedad 

conyugal por ellos formada; y, en calidad de Cesionanios los señores Pablo Javier 

Morales Ponce y Laura Fried Onisko, solteros. por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 
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esta ciudad de Quito, capaces y hábiles para contratar SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES - a) La Compañía YETIFILMS CIA. LTDA,, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada en esta crudad, el dieciocho de febrero del dos mil 

ocho, ante el Notario Trigésimo Séptimo de Quito, Doctor Roberto Dueñas, la misma que 

fue inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el veinte y tres de abril del dos mil ocho. b) 

El señor Miguel Eduardo Morales Ponce, posee en el capital social de la referida 

Compañía, cuatro mil cuatrocientas siete participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, c) La Junta General Extraordinaria Umversal de Socios 

de la Compañía instalada con el carácter de umiversal el día veinte de diciembre del año 

dos mil dieciséls, resolvió por unanimidad otorgar el consentimiento para la 

transferencia de la totalidad de las participaciones del socio Miguel Eduardo Morales 

Ponce a favor de los señores Pablo Javier Morales Ponce y Laura Fried Onisko 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES - Con los antecedentes 

expuestos, el señor Miguel Eduardo Morales Ponce cede cuatro mil trescientas 

diecinueve de participaciones que posee en la Compañía YETIFILMS CIA. LTDA, a 

favor del señor Pablo Javier Morales Ponce, y, las ochenta y ocho restantes a favor de 

la señorita Laura Fned Onisko. El cedente manifiesta que estas transferencias son puras 

y simples, esto es, que no reserva en su provecho ninguna ventaja, beneficio, cuentas 

patrimomales de libre disposición, reservas voluntarias y legales, créditos que puedan 

tener en contra de la Compañía o eventuales aportes para futuros aumentos de capital 

CUARTA.- DEL PRECIO - Los cesionarios en este mismo acto, pagan de contado por 

estas participaciones el mismo valor nominal que tienen, es decir, la suma de cuatro mil 

cuatrocientos siete dólares de los Estados Unidos de Aménca, valor que el cedente 
Dia. Fntina Lilas Frmico 3 

Quito- Ecuador



  

    declara haberlo recibido a conformidad. QUINTA.- Al 

CONSENTIMIENTO.- En orden al cumplimiento de las dpi 
te 

    

ss 
Civil y especialmente a lo previsto en el artículo ciento ochenta y unof(181) reformada 05M 

de dicho Cuerpo de Leyes, la esposa del Cedente señor Miguel Edugído Morales Ponce 
    

la señora María Isabel Arteaga Cedeño, comparece a la celebración de esta eserttura 

pública con el objeto de aceptar y autorizar la cesión de participaciones materia que en 

este instrumento está realizando su cónyuge..- SEXTA.- MARGINACION.- La 

señora Notaria Trigésimo Séptima de Quito se servirá marginar la presente cesión de 

participaciones en la matriz de la escritura pública de consttución de la Compañía 

YETIFILMS CIA. LTDA, otorgada el dieciocho de febrero del dos mil ocho. 

SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO DE LA TRANSFERENCIA.- Los cedentes 

o los cesionarios quedan autorizados para que realizar todas las gestiones tendientes al 

perfeccionamiento del presente contrato”, HASTA AQUI LA MINUTA.- Redacto 

esta minuta (firmado) Abogado Iván Venegas Armendáriz con matrícula profesional 

signada con el número diez mul ciento catorce del Colegio de Abogados de Pichincha, 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de 

la presente escritura se han observado todos los preceptos y requisitos previstos en la 

Ley Notanal, y, leída que fue al compareciente, íntegramente, se ratifica en todo su 

contenido, para constancia firma conmigo la Notaria, en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta notana, de todo lo cual doy fe - 

MIGUEL EDUARDO MORALES PONCE 

Cc. Cv. 
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- pucca A 

MARÍA ISABEL ARTEAGA CEDEÑO 

CC mus 2 CV. 004-0232 

    

Laia Med O 
LAURA FRIED ONISKO 

CC. IhOsiMSi-? CV. 004-024 

  

DRA. PAULINA AUQUILLA FONSECA. . 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO. 

Dio. Paatina Liquido Femieco 
Quéo- Ecuador



   

    

     

   

      

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA YETIFILMS CÍA 

En la ciudad de Quito, a los 20 días del mes de diciembre del ai 
9h40, en el local ubicado en la calle Pablo Herrera Oe4-132 y Ál é 
se reúnen los señores: Miguel Eduardo Morales Ponce y Pablg ayfer Morales 

Ponce, quienes representan la totalidad del capital social de 124% 

Los asistentes deciden constituirse en Junta General Extra! 
Socios, y por unanimidad deciden tratar el siguiente asunto: 

¡naria Universal de 

+ Autorización para Cesión de Participaciones 

Preside la presente Junta General de Socios, su titular, el señor Miguel Eduardo 
Morales Ponce y actúa como Secretario, el señor Gerente General, el señor Pablo 
Javier Morales Ponce, 

El Presidente declara instalada la Junta, la misma que trata y resuelve lo siguiente: 

+ El socio señor Miguel Eduardo Morales Ponce, toma la palabra y 
manifiesta a los asistentes que es deseo ceder la totalidad de las 4.407 
participaciones sociales que mantiene en el capital de la Compañía, a 
favor del señor Pablo Javier Morales Ponce 4,319 participaciones; y, a 
favor de la señora Laura Fried Onisko las 88 participaciones restantes; y, 
que de acuerdo con el artículo 113 y el literal f) del artículo 118 de la Ley 
de Compañías, solicita el consentimiento del resto de socios para realizar 
dicha cesión de participaciones. Luego de varias deliberaciones la Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios por unanimidad resuelve 
autorizar y consentir las mencionadas transferencias. 

Después de que se otorgue la escritura pública de cesión de participaciones y se 
realict inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito, el capital de la 
Compañía estará conformado de la siguiente manera: 

  

Socio Capital No. De Par % 
Suscrito ticipaciones 

Pablo Javier Morales Ponce 8.726 8.726 99,001 
Laura Fried Onisko 88 88 0,999 

TOTALES 8.814 8.814 100 

Sin otro asunto que tratar el Presidente agradece la asistencia de los concurrentes 
y se declara un receso para la redacción del Acta. Hecha, se reinstala la sesión, se la 
da lectura y se la aprueba en los términos que aquí constan. En fe de todo lo cual



  

suscriben la presente Acta todos los socios de la Compañía. Se levanta la sesión a 
las 10h05, 

| 
A A 

Tus Y 
Miguel Eduakdo Mofales Ponce 
ADO 
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CERTIFICACIÓN 

      Representante Legal de la Compañía YETIFILMS Cl 
lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Co ¡ñías, certifico que por 

unanimidad los socios de la Compañía autorizaron se realicen las cesiones de 
participaciones aprobadas en la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la Compañía, celebrada en esta fecha, las que están recogidas en el 

Acta correspondiente. 

Quito, 20 de diciembre del 2016 

FT dp avÍor Moraleh Ponce 
GERENTE GENERAL 

YETIFILMS Cía. Ltda.
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Denacir Gomar do Ragatr Cia, 
Keentifcación y Cadu'ación pm REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección Goneral 28 Registro Con, [dor 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 0501790 

An Nombres del ciudadano: MORALES PONCE MIGUEL EDUARDO 

e Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 18 DE MARZO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil! CASADO 

Cónyuge: ARTEAGA CEDEÑO MARIA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 18 DE MAYO DE 2001 

Nombres del padre: MORALES MIGUEL ANGEL 

Nombres de la madre: PONCE CARMEN CLEMENCIA 

Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

información cerificada a la fecha. 20 DE 
sor PALLINA FONSES 
    

     

      

N' de cerificado: 183-001-90937 

AI 1 
Contime la información en os iva regitaci gob scivaldacn, ingresando el nurer de centicado Vigencia: 3 mesos 63 valitaciones dende su foca de 
amisión. Cumplido el plazo o numero de vorifcaciones, de ser requerido sac un nuevo ceca, 

= / Location: Ecuador 
Ing'Jorge Troya Fuentes 

Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 
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3 REPÚBLICA DEL ECUADOR    

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

Número único de identificación: 1308314192 

Nombres del ciudadano: ARTEAGA CEDEÑO MARIA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 27 DE ENERO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORALES PONCE MIGUEL EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 18 DE MAYO DE 2001 

Nombres del padre: ARTEAGA PONCE DAVID EDUARDO 

Nombres de la madre: CEDEÑO CHAVEZ RITA ADALIDDA 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2013 

información certificada ala fecna: 29 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emsor PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 97 - PICHINCHA - QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Cs 
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Registro Gor, Igor 

  

lor y Cod 

  

do 

Número único de identificación: 0592307184 

Nombres del ciudadano: MORALES PONCE PABLO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 21 DE DICIEMBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: GERENTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge 

  

Fecha de Matrimonio: ———--- 

Nombres del padre: MORALES MIGUEL ANGEL 

Nombres de la madre: PONCE CARMEN CLEMENCIA 

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2013 

Información cerificada a la fecha 29 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 27 - PICHINCHA - QUITO 

     

  

== Cain: Ecuador 
Ing Jorge Troya Fuertes 

del Regisiro Civ Identificación y Ceculación 
-umento firmado electrónicamente 

    

 



        

           



  

pm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección giro Cl, dorar    

   
Número único de identificación: 170812181 

Nombres del ciudadano: FRIED ONISKO YAURA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/TUMBACO 

Fecha de nacimiento: 22 DE MARZO DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyug 

  

Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre: FRIED FELIPE 

Nombres de la madre: ONISKO FRIED MICHELLE 

Fecha de expedición: 10 DE FEBRERO DE 2014 

Información cerificaca a la fecha: 29 DE DICIEMBRE 
Emisor PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINGHA- 

   

   
  ATONT 37 PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 183-001-80857 
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EDUARDO MORALES PONCE Y MARIA ISABEL ARTEAGA CEDE) 
DE PABLO JAVIER MORALES PONCE Y LAURA FRIED ONISKO, SEI 
FIRMADA EN QUITO, VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS - 
LA NOTARIA - 

  

  

  

    

  
Dra Piadna Lula Fina 

Quito-Ecuador.
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NOTARIO(A) PAÓL 
NOTARE 

  

ILLA FONSECA. 
DELCANTÓN QUITO 

RAZON: Al margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE YETIFILMS 
COMPAÑÍA LIMITADA.”, de fecha 18 de febrero del 2008, he tomado nota de la 
CESION DE PARTICIPACIONES, que antecede,- Quito, a VEINTINUEVE DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS.- 
LA NOTARIA. - DOY FE.- s0Au, Pp 

    

         

   

    

DRA. PAULI 

        ¡PTIMA DEL CANTON



  

TRÁMITE NÚMERO: 409 

A 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  
  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, 

NÚMERO DE REPERTORIO: 334 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/01/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 21 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /29/12/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: YETIFILMS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3,_ DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 4407 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1220 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 23 DE ABRIL DEL 2008..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, Ey CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     
  

  

    

  

DEL PROCÉSO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMÁTIVA VIGENTE. 

FECHA DE/EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2017 
NE A 

  

ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN O; Ñ Í 
REGA MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO . 

S 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAR( O 

Página 1de1
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taria Trgáima Sirima 

ESCRITURA NÚMERO: 20161701037P07395 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA YETIFILMS CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

MIGUEL EDUARDO MORALES PONCE Y 

MARÍA ISABEL ARTEAGA CEDEÑO 

AFAVOR DE: 

PABLO JAVIER MORALES PONCE Y 

LAURA FRIED ONISKO 

CUANTIA: USS4.407,00 

DI3 COPIAS. 

la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

<pública del Ecuador, hoy VEINTE Y NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECISEIS, ante mi Doctora PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA, 

Dra. Fauna Aaquilia Forecca 
Quito- Esuadon 

 



    

SA, 

  

     
     
    

por sus propios y personales derechos y por los de la socied; 

formada; por una parte, y, por otra, los señores Pablo Javier Moral ce y Laura 

Fried Onisko, solteros, por sus propios y personales derechos.- Los £omparecientes 

declaran que son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados entesta ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, mayores de edad, legalmente capaces para contratar 

y obligarse, a quienes de conocer en este acto doy fe en virtud de haberme 

presentado sus cédulas de ciudadanía y certificados de votación que me solicitan se 

adjunte en copias debidamente legalizadas, autorizando de manera expresa y de 

conformidad con el artículo setenta y cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civile:   la obtención, impresión e inclusión de sus Registros 

    

Personales Únicos a este instrumento público. Instruidos por mí la Notaría en el objeto y 

resultados de esta escritura pública que a celebrarla procede libre y voluntariamente, y, 

me piden. Que eleve a escritura pública la minuta que me entregan y cuyo texto 

transcribo literalmente a continuación:: “SEÑORA NOTARIA: En su registro de 

  

escrituras públicas a su cargo, dígnese insertar una de cesión de participaciones, 

contenida en las siguientes cláusulas PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por una parte y en calidad de 

Cedentes los cónyuges señor Miguel Eduardo Morales Ponce y señora María Isabel 

Arteaga Cedeño, por sus propios y personales derechos y por los de la sociedad 

conyugal por ellos formada; y, en calidad de Cesionanios los señores Pablo Javier 

Morales Ponce y Laura Fried Onisko, solteros. por sus propios y personales derechos. 

Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en 

2 

TN 

  
  

A ——_—_— >>



  

esta ciudad de Quito, capaces y hábiles para contratar SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES - a) La Compañía YETIFILMS CIA. LTDA,, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada en esta crudad, el dieciocho de febrero del dos mil 

ocho, ante el Notario Trigésimo Séptimo de Quito, Doctor Roberto Dueñas, la misma que 

fue inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el veinte y tres de abril del dos mil ocho. b) 

El señor Miguel Eduardo Morales Ponce, posee en el capital social de la referida 

Compañía, cuatro mil cuatrocientas siete participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una, c) La Junta General Extraordinaria Umversal de Socios 

de la Compañía instalada con el carácter de umiversal el día veinte de diciembre del año 

dos mil dieciséls, resolvió por unanimidad otorgar el consentimiento para la 

transferencia de la totalidad de las participaciones del socio Miguel Eduardo Morales 

Ponce a favor de los señores Pablo Javier Morales Ponce y Laura Fried Onisko 

TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES - Con los antecedentes 

expuestos, el señor Miguel Eduardo Morales Ponce cede cuatro mil trescientas 

diecinueve de participaciones que posee en la Compañía YETIFILMS CIA. LTDA, a 

favor del señor Pablo Javier Morales Ponce, y, las ochenta y ocho restantes a favor de 

la señorita Laura Fned Onisko. El cedente manifiesta que estas transferencias son puras 

y simples, esto es, que no reserva en su provecho ninguna ventaja, beneficio, cuentas 

patrimomales de libre disposición, reservas voluntarias y legales, créditos que puedan 

tener en contra de la Compañía o eventuales aportes para futuros aumentos de capital 

CUARTA.- DEL PRECIO - Los cesionarios en este mismo acto, pagan de contado por 

estas participaciones el mismo valor nominal que tienen, es decir, la suma de cuatro mil 

cuatrocientos siete dólares de los Estados Unidos de Aménca, valor que el cedente 
Dia. Fntina Lilas Frmico 3 

Quito- Ecuador



  

    declara haberlo recibido a conformidad. QUINTA.- Al 

CONSENTIMIENTO.- En orden al cumplimiento de las dpi 
te 

    

ss 
Civil y especialmente a lo previsto en el artículo ciento ochenta y unof(181) reformada 05M 

de dicho Cuerpo de Leyes, la esposa del Cedente señor Miguel Edugído Morales Ponce 
    

la señora María Isabel Arteaga Cedeño, comparece a la celebración de esta eserttura 

pública con el objeto de aceptar y autorizar la cesión de participaciones materia que en 

este instrumento está realizando su cónyuge..- SEXTA.- MARGINACION.- La 

señora Notaria Trigésimo Séptima de Quito se servirá marginar la presente cesión de 

participaciones en la matriz de la escritura pública de consttución de la Compañía 

YETIFILMS CIA. LTDA, otorgada el dieciocho de febrero del dos mil ocho. 

SEPTIMA.- PERFECCIONAMIENTO DE LA TRANSFERENCIA.- Los cedentes 

o los cesionarios quedan autorizados para que realizar todas las gestiones tendientes al 

perfeccionamiento del presente contrato”, HASTA AQUI LA MINUTA.- Redacto 

esta minuta (firmado) Abogado Iván Venegas Armendáriz con matrícula profesional 

signada con el número diez mul ciento catorce del Colegio de Abogados de Pichincha, 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para el otorgamiento de 

la presente escritura se han observado todos los preceptos y requisitos previstos en la 

Ley Notanal, y, leída que fue al compareciente, íntegramente, se ratifica en todo su 

contenido, para constancia firma conmigo la Notaria, en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo de esta notana, de todo lo cual doy fe - 

MIGUEL EDUARDO MORALES PONCE 

Cc. Cv. 

 



  FA IA 

- pucca A 

MARÍA ISABEL ARTEAGA CEDEÑO 

CC mus 2 CV. 004-0232 

    

Laia Med O 
LAURA FRIED ONISKO 

CC. IhOsiMSi-? CV. 004-024 

  

DRA. PAULINA AUQUILLA FONSECA. . 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO. 

Dio. Paatina Liquido Femieco 
Quéo- Ecuador



   

    

     

   

      

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA YETIFILMS CÍA 

En la ciudad de Quito, a los 20 días del mes de diciembre del ai 
9h40, en el local ubicado en la calle Pablo Herrera Oe4-132 y Ál é 
se reúnen los señores: Miguel Eduardo Morales Ponce y Pablg ayfer Morales 

Ponce, quienes representan la totalidad del capital social de 124% 

Los asistentes deciden constituirse en Junta General Extra! 
Socios, y por unanimidad deciden tratar el siguiente asunto: 

¡naria Universal de 

+ Autorización para Cesión de Participaciones 

Preside la presente Junta General de Socios, su titular, el señor Miguel Eduardo 
Morales Ponce y actúa como Secretario, el señor Gerente General, el señor Pablo 
Javier Morales Ponce, 

El Presidente declara instalada la Junta, la misma que trata y resuelve lo siguiente: 

+ El socio señor Miguel Eduardo Morales Ponce, toma la palabra y 
manifiesta a los asistentes que es deseo ceder la totalidad de las 4.407 
participaciones sociales que mantiene en el capital de la Compañía, a 
favor del señor Pablo Javier Morales Ponce 4,319 participaciones; y, a 
favor de la señora Laura Fried Onisko las 88 participaciones restantes; y, 
que de acuerdo con el artículo 113 y el literal f) del artículo 118 de la Ley 
de Compañías, solicita el consentimiento del resto de socios para realizar 
dicha cesión de participaciones. Luego de varias deliberaciones la Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios por unanimidad resuelve 
autorizar y consentir las mencionadas transferencias. 

Después de que se otorgue la escritura pública de cesión de participaciones y se 
realict inscripción en el Registro Mercantil del cantón Quito, el capital de la 
Compañía estará conformado de la siguiente manera: 

  

Socio Capital No. De Par % 
Suscrito ticipaciones 

Pablo Javier Morales Ponce 8.726 8.726 99,001 
Laura Fried Onisko 88 88 0,999 

TOTALES 8.814 8.814 100 

Sin otro asunto que tratar el Presidente agradece la asistencia de los concurrentes 
y se declara un receso para la redacción del Acta. Hecha, se reinstala la sesión, se la 
da lectura y se la aprueba en los términos que aquí constan. En fe de todo lo cual



  

suscriben la presente Acta todos los socios de la Compañía. Se levanta la sesión a 
las 10h05, 

| 
A A 

Tus Y 
Miguel Eduakdo Mofales Ponce 
ADO 

A £ 
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CERTIFICACIÓN 

      Representante Legal de la Compañía YETIFILMS Cl 
lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Co ¡ñías, certifico que por 

unanimidad los socios de la Compañía autorizaron se realicen las cesiones de 
participaciones aprobadas en la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de la Compañía, celebrada en esta fecha, las que están recogidas en el 

Acta correspondiente. 

Quito, 20 de diciembre del 2016 

FT dp avÍor Moraleh Ponce 
GERENTE GENERAL 

YETIFILMS Cía. Ltda.
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Denacir Gomar do Ragatr Cia, 
Keentifcación y Cadu'ación pm REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección Goneral 28 Registro Con, [dor 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 0501790 

An Nombres del ciudadano: MORALES PONCE MIGUEL EDUARDO 

e Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 18 DE MARZO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil! CASADO 

Cónyuge: ARTEAGA CEDEÑO MARIA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 18 DE MAYO DE 2001 

Nombres del padre: MORALES MIGUEL ANGEL 

Nombres de la madre: PONCE CARMEN CLEMENCIA 

Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

información cerificada a la fecha. 20 DE 
sor PALLINA FONSES 
    

     

      

N' de cerificado: 183-001-90937 

AI 1 
Contime la información en os iva regitaci gob scivaldacn, ingresando el nurer de centicado Vigencia: 3 mesos 63 valitaciones dende su foca de 
amisión. Cumplido el plazo o numero de vorifcaciones, de ser requerido sac un nuevo ceca, 

= / Location: Ecuador 
Ing'Jorge Troya Fuentes 

Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 
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3 REPÚBLICA DEL ECUADOR    

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

Número único de identificación: 1308314192 

Nombres del ciudadano: ARTEAGA CEDEÑO MARIA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 27 DE ENERO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORALES PONCE MIGUEL EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 18 DE MAYO DE 2001 

Nombres del padre: ARTEAGA PONCE DAVID EDUARDO 

Nombres de la madre: CEDEÑO CHAVEZ RITA ADALIDDA 

Fecha de expedición: 12 DE ENERO DE 2013 

información certificada ala fecna: 29 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emsor PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 97 - PICHINCHA - QUITO 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Cs 

  

alce 

  
ido: 165-001-90837 
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Registro Gor, Igor 
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do 

Número único de identificación: 0592307184 

Nombres del ciudadano: MORALES PONCE PABLO JAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 21 DE DICIEMBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: GERENTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge 

  

Fecha de Matrimonio: ———--- 

Nombres del padre: MORALES MIGUEL ANGEL 

Nombres de la madre: PONCE CARMEN CLEMENCIA 

Fecha de expedición: 31 DE MAYO DE 2013 

Información cerificada a la fecha 29 DE DICIEMBRE DE 2018 
Emisor PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 27 - PICHINCHA - QUITO 

     

  

== Cain: Ecuador 
Ing Jorge Troya Fuertes 

del Regisiro Civ Identificación y Ceculación 
-umento firmado electrónicamente 

    

 



        

           



  

pm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección giro Cl, dorar    

   
Número único de identificación: 170812181 

Nombres del ciudadano: FRIED ONISKO YAURA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/TUMBACO 

Fecha de nacimiento: 22 DE MARZO DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyug 

  

Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre: FRIED FELIPE 

Nombres de la madre: ONISKO FRIED MICHELLE 

Fecha de expedición: 10 DE FEBRERO DE 2014 

Información cerificaca a la fecha: 29 DE DICIEMBRE 
Emisor PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINGHA- 

   

   
  ATONT 37 PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 183-001-80857 
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HORA 1 nera de Regio Cl senfcacón y Ceclación 

  

  

  

  

  

   



se y 

6 
SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIME! Ko, COPIA e 
CERTIFICADA DE LA CESION DE PARTICIPACIONES, OTORGADA POR MituE1s 
EDUARDO MORALES PONCE Y MARIA ISABEL ARTEAGA CEDE) 
DE PABLO JAVIER MORALES PONCE Y LAURA FRIED ONISKO, SEI 
FIRMADA EN QUITO, VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS - 
LA NOTARIA - 

  

  

  

    

  
Dra Piadna Lula Fina 

Quito-Ecuador.
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Factura: 002-002-000046125 201617010; A 
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[OTORGANTES 

NOMBRESRAZON SOCIA 
MORALES PONCE MIGUEL 
Ebuaroo 
DRTERGR CESENO MARA 
¡SABE 

NOMBRESRAZÓN SOCIAL 
[ORALES PONCE PABLO 

[ERES OMS TADA 

DTOREADO POR 
PO TERVAENTE DOCUMENTO DEDENTIOAD, 
PoR SUS PROPIOS DERECHOS ceoura 

POR SUS PROPIOS DERECHOS EM 

FAVOR DE 
PO RTERVAEE DOCUMENTO DEIDENTIDAD, 
[Por SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 
OR SUS PROPIOS DERECHOS. SEU 

E TOENTARAS 
[osorreoros 

raossrarsz 

TDENTACAS 
osozzor1es 
EE 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO TA 
  NOMBRE DEL PETICIONARIO: 
  IN IDENTIFICACIÓN DEL. 
PercioNARio:     
  

  Pavas 

esa 
TAO DER 
ACTO O CONTRATO. 
[FECHA DE OTORGAMIENTO, 
[NUMERO DE PROTOCOLO 

[OTORSANTES 

NOMRESRAZÓN SOCAL 
IVORALES PONCE MIG! 
eouaroo 
IRRTEAGA CEDEÑO NARA 
ABEL, 
RED OSO TADRA 

[NO NERESTAZÓN SOCAL 

NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N' 20161701037002073 

DE DCENERE DEI aa 
[ESCRITURAS 
[CONSTITUCION DE COMPANA LIMITADA 
Te022000 
osos 

OTORGADO POR 
PO RTERVAENTE DOCUMENTO DETDENTIDAS. 
POR SUS PROPIOS DERECHOS cepuLa 

S DERECHOS CEnuLa 
POR SUS PROPIOS DEREDOS, SEUA 

FAVOR OE 
PO NTERVNENTE DOCUMENTO DEIDENTIOAD: 

E TDENTFRACIÓN 
osoweo1os 

MONET 

E IDENTACAS   

  

 



  

[O mLES PONCE PABLO [OR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA osozz071e4 
          
  

  

     
   

TESTMONO.     
[CESIÓN DE PARTOPACIONES, 
za 
ENSTOITPOS 

   
    

    
     

  

NOTARIO(A) PAÓL 
NOTARE 

  

ILLA FONSECA. 
DELCANTÓN QUITO 

RAZON: Al margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE YETIFILMS 
COMPAÑÍA LIMITADA.”, de fecha 18 de febrero del 2008, he tomado nota de la 
CESION DE PARTICIPACIONES, que antecede,- Quito, a VEINTINUEVE DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS.- 
LA NOTARIA. - DOY FE.- s0Au, Pp 

    

         

   

    

DRA. PAULI 

        ¡PTIMA DEL CANTON



  

TRÁMITE NÚMERO: 409 

A 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  
  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, 

NÚMERO DE REPERTORIO: 334 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 06/01/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 21 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

    DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /29/12/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: YETIFILMS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3,_ DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 4407 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1220 DEL REGISTRO 
MERCANTIL DE FECHA 23 DE ABRIL DEL 2008..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, Ey CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     
  

  

    

  

DEL PROCÉSO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMÁTIVA VIGENTE. 

FECHA DE/EMISIÓN: QUITO, A 6 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2017 
NE A 

  

ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN O; Ñ Í 
REGA MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO . 

S 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAR( O 
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